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Resolución Nº 016/2010 
        Acta Nº 455 
    Fecha: 29/01/2010 

 
Por la cual se amplía el permiso sin goce de sueldo al Prof. Ing. Agr. Víctor Ramón 
Enciso, en su carácter de docente de la Facultad de Ingeniería Agronómica de la 
Universidad Nacional del Este, desde 01 de febrero al 31 de julio del 2010. 

 
                  Ciudad del Este,  29 de enero del  2010. 

 
Vista : La nota presentada por el Decano de la Facultad de Ingeniería Agronómica, en la 

que eleva la solicitud de prórroga de permiso presentado por el Prof. Ing. Agr. 
Víctor Ramón Enciso, en su carácter de docente de la Facultad de Ingeniería 
Agronómica por el lapso del   01 de febrero al 31 de julio del 2010 para dar 
continuidad al usufructo de la beca conferida por el Programa AlBan de Becas de 
Alto Nivel de la Unión Europea, del curso de Doctorado  “Ciencias y Tecnologías 
Agrarias, Alimentarias de los Recursos Naturales y de Desarrollo Rural” de la 
Universidad de Córdoba - España, “y”    

 
Considerando:   Que, el Consejo Superior Universitario estudió, consideró y aprobó la ampliación  

del permiso  sin goce de sueldo contabilizado a partir del 01 de febrero al 31 de 
julio del 2010, al Prof. Ing. Agr. Víctor Ramón Enciso, en su carácter de docente 
de la Facultad de Ingeniería Agronómica de la Universidad Nacional del Este, y en 
concordancia a lo establecido en el Art. 14, inc. “ñ” de la Ley 250/93. 

 
                             Por tanto,  

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
 

Art. 1º AMPLIAR el  permiso al  Prof. Ing. Agr. Víctor Ramón Enciso, sin goce de sueldo 
en su carácter de docente de la Facultad de Ingeniería Agronómica de la Universidad 
Nacional del Este, contabilizado a partir del 01 de febrero hasta el 31 de julio del 2010, 
a los efectos que el mismo pueda dar continuidad al usufructo de la Beca ALBAN del 
Programa de Doctorado “Ciencias y Tecnologías Agrarias, Alimentarias de los Recursos 
Naturales y de Desarrollo Rural”  de la Universidad de Córdoba – España. 

 

Art. 2º COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva       Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
       Secretario - CSU  Presidente - CSU 
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